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RESOLUCIÓN No. 194 -DPF....DNJ-2012-CTE

OH. PATRICIO BENALCÁ7..ARALARCÓN
DEFENSOR DEL PUEBLO SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

,

Que, los Artículos 204 y 214 de In Constitución de la RepúbliCll del F..cuador establecen 111
llut.onomlll adminilltrativu, fmllnnern, presupuestaria y orgllnizativll de la Defensoría del
Pueblo, en concordnncill con elllrtlculo 1 de la Ley Orgánica de In Defensorfa del Pueblo;,
Que, dentro de los debem y atribuciones del Defensor del Pueblo, el nrticulo 8 Iitcrnl b) de In
Ley OrgániCll en mención, estoblece que deberá orgnnil:lll' la DefcMOrfll del Pueblo en todo el
territorio llllcionll.l;' "\

,
Que, eon fl!Chn04 de agosto de 2008, se publicn rn el Registro Oficial No. 395 In Ley Orgánica. .

del Si!tema Nacionlll de Contratación Pública;
, .

Que, el Artículo 1 de la' mencionada i.ey. Or¡¡ftniCll indica que el Sistema Nacional de
Conb"ntllción Públien oblign fI 1M instituciones públicM, entre e1lns, 105 orgnnismos y
depcndenciM de lu funciones del Estlldo n aplicar los principios y. normas paro regular los
procedimientos de controtllción puro la adquisición o arrendamiento de bienes o ecrviCios,
incluidos los de consultorta;

1,

Que, el Artículo 21 de In Ley OrJill.nica d",(SiSl.ema Nacional de o,ntrataci6n Pdblica, dirpone
~ entre' otras cosas que: "El Si&t.cmn Oficial de O,nlrataci6n Públien del Eeuador

COMPRAS PUBLICAS sen\. .de uso obligatorio pllrn ln~ entidades somctidll& a esta Ley y llCrá
administrado por el Instituto Nacional de Contratación Públien"; ,
. ~ ...••• . .

Que, medilmt.e Decreto Ej~ulivo No. 1100 publicado en el Registro Oficial Suplemento No.
588 de Cecha 12 de mayo de 2009 se publica el Itegtamento General de la Ley Orgánien del
SiPll.emaNacional de Contratación Púhlien; ,.. . "-

\
Que, mediante Resolución 0190-DPE-DNJ-2012-PMC de 01 de noviembre de 2012(el Dr.'
Patricio BenalcáUll" AIlU'CÓn,:OCCensor del Pueblo Subrognnte, aprobó la reCormulllción del
Plan Operativo Anual y reCorma del Plan Anual de Contrataciones de la DeCensoría del Pueblo
de Eeundor, correspondiente al 'ejercicio fi&cnl 2012, incrcmentnndo y disminu~-endo lll.$
partidns presupuestarias correspondientes de conf'ormidnd con lo determinndo en l~ nnl!XOs.

.'. ,\
25 del Reglamento Genero! de In Ley Orgánien dnl Sistema Naci'lIIn! deQue, .el Artículo

~Qif

/

,



Contratación Pública expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1700 de 30 de Abril de 2009,
establece que el Plan Anual de Contrataciones (PAC), podrá ser reformado por la máxima
autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con
el plan reformado serán publicados en el portal de COMPRA8PUBLICAS,
www.compraspublicas.gob.ec;

Que, mediante memorando No. DPE-DNA-2012-1465-M, de fecha 07 de noviembre de 2012, el
Sr. Gabriel Casañas Jaramillo, Director Nacional Administrativo Encargado, solicita a la
Dirección Nacional ,Tundica que se elabore la Resolución para la Reforma del Plan Anual de
Contrataciones de acuerdo a documentación de respaldo anexa; y,

En uso de las atribuciones que le confieren la Constitución y la ley,

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la reprogramación y reformulación del Plan Operativo Anual y reforma del
Plan Anual de Contrataciones de la Defensoría del Plleblo del Ecuador, correspondiente al
ejercicio fiscal 2012, incrementando y disminuyendo las partidas presupuestarias
correspondientes conforme lo deterlIÚnado en los anexos.

Art. 2.- Encargar la publicación de la presente Resolución a ellla servidor/a de la Dirección
Nacional Administrativa designado/a para el uso de las berramientas en el portal
COMPRASPUBLICAS de la Defensoría del Pueblo,

Art, 3." De la ejecución de la presente Resolución quc entrará en vigencia a partir de la fecha
de suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a losllas
servidores/as y funcionarios/as que integran la Comisión Permanente de Reformas del Plan
Anual de Contratación y Plan Operativo Anual, conjuntamente con la Dirección Nacional
Administrativa y Dirección Nacional Financiera de la institución, en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Dado en Quito, en el Despacho del serror Defensor del Pueblo Subrogante, a 07 de noviembre
de 2012

DEFENSOR DEL PUEBLO SUBROGANTE
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http://www.compraspublicas.gob.ec;
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